
Tienda 1

Dom icilio fiscal:

Tienda No: 01

01Caja No:

Fecha:

Atendido por: Administrador

Facturado a:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53R.F.C:

GASTRONOMICA POR LOS 
CAMINOS DEL SUR

Calle: AV JOSE MARIA MORELOS PONIENTE No. 
104, Col. CENTRO, TOLUCA, MÉXICO, México,  
CP:50000
RFC: GPC071011S98

Serie: Folio:

Form a de pago:

2913FA

Lugar de expedición:

Folio fiscal:

8A38FD2E-689E-4D8C-83B1-5D0E21EA7E20

50000 - TOLUCA, MÉXICO

2023-10-26T15:32:23

28 - Tarjeta de débito

Registro de identificación fiscal:

Uso de CFDi:
G03 - Gastos en general.

Residencia fiscal:

Tipo de com probante: I - INGRESO

Régim en Fiscal Receptor:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Régim en fiscal:

601 - General de Ley Personas Morales

Método de pago:

PUE - Pago en una sola exhibición

Cant. Descripción del producto

ImportePrecio unitarioUnidad

$ 191.38 $ 191.38

 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS Y 

No Aplica

SubTotal: $ 191.38

+$ 30.62Impuestos:
Descuento:

Total:

TARJETA DEBITO $ 222.00

$ 222.00

-$ 0.00

Cambio: $ 0.00

IVA 16.00% $ 30.62

Artículos vendidos:
Doscientos veintidos Pesos 
00/100 M.N.

Gracias por su compra!!!

Directa

 1.00

Cadena original del com plem ento de 
certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

Núm . de serie del Certificado de Sello Digital :

| |1.1|8A38FD2E-689E-4D8C-83B1-5D0E21EA7E20|2023-1 0-
26T15:32:25|TSP080724QW6|TYw8xP75camHWthf0GuWgn 
JDiQuEqSdd0d+5B2we4z4vEx1WRwduoOuEDkfjJ+40iZnidUk 
TIH6ERtT8DOOPafs083kopq4cBaHw+f6ka6wxowlRkGzy4dpz 
pldIV/uOF/7qRytQLyP1uo2Dh2plktiAUVCy4GTcDwtg3eqL8 
0XVkuWHaibtAyFjhPvRPuheb5Rcu+bac1Dpe84JyNfQmXwgdq 
DTao2rrERIaa4c49qtxw5WdaGCCoYWpy8UWv1pMFjrlr0Cnsr 
b8NFv015O1oIJYUe3Ia1eUxCIFi9nS0PNf/9P49AZ6YD1O++C 
yYfDxLw1iBiplSUOPB5LJVSGTA==|00001000000702693654| |

TYw8xP75camHWthf0GuWgnJDiQuEqSdd0d+5B2we4z4vEx1WR 
wduoOuEDkfjJ+40iZnidUkTIH6ERtT
8DOOPafs083kopq4cBa 
Hw+f6ka6wxowlRkGzy4dpzpldIV/uOF/7qRytQLyP1uo2Dh2p 
lktiAUVCy4GTcDwtg3eqL80XVkuWHaibtAyFjhPvRPuheb5Rc 
u+bac1Dpe84JyNfQmXwgdqDTao2rrERIaa4c49qt
GTcDwtg3eqL80XVkuWHaibtAyFjhPvRPuheb5Rc 
u+bac1Dpe84JyNfQmXwgdqDTao2rrERIaa4c49qtxw5WdaGCC 
oYWpy8UWv1pMFjrlr0Cnsrb8NFv015O1oIJYUe3Ia1eUxCIFi 
9nS0PNf/9P49AZ6YD1O++CyYfDxLw1iBiplSUOPB5LJVSGTA==
xw5WdaGCC oYWpy8UWv1pMFjrlr0Cnsrb8NFv015O1oIJYUe3Ia1eUxCIFi 
9nS0PNf/9P49AZ6YD1O++CyYfDxLw1iBiplSUOPB5LJVSGTA==

00001000000509940430

"Este documento es una representación impresa de 
un CFDI"

Sello digital del SAT :
StjZINt2kDwm1N4qq/tKo9F0Acutf1bLnuOu9U+BWOvpSHTX+ 
/tMRr1gkaUCcuykvohmkm/lBRvTC47+k6S5zqSivS3JiNm1g+ 
thty2zc6yoPlUokp7bXbRrHFqOCg5L18vyw76wv9zLFcZgRDl 
OrjZNmdajIz7IxQyGePwJvbglTBn+mxZFsSDY9lcMb7CusOT1 
Tes80e+iCzopYAzCPCJfuOudUoV/yrmfEt/rIEclKtnUy16P/ 
eL+qGBrklKMvS9qank5p8y9xM2fQ3jiw61ggv7Kv/pgpA4fUP 
KUFccKegDd/05BCQFlWOT9zrK2EBIqD1gC3P2NCPOL/2rBEg==

Núm . de serie del Certificado de Sello Digital 
del SAT :
00001000000702693654

Fecha y hora de certificación :
2023-10-26T15:32:25

C:\

1

2

3

4

5

6

7

1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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